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ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente 

Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DEL SOCIALISMO SOCIAL Y TERRITORIAL

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de esta 
Vicepresidencia Sectorial, para el Ejercicio Fiscal 2023.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yolimar 
del Carmen Villalba Reyes, como Directora General, adscrita 
a la Dirección General para América Latina del Despacho del 
Viceministro para América Latina, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gustavo 
Adolfo Díaz Aular, como Director General, adscrito a la Dirección 
General para el Caribe del Despacho del Viceministro para el 
Caribe, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Junior 
José Nava Zambrano, como Director Ejecutivo del Servicio 
Autónomo Instituto de Estudios Petroleros, en condición de 
Encargado; y se delega la irma de los actos y documentos que 
en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Miguel 
Rojas García, como Presidente de las Empresas Indugram, 
C.A. y Productos La Fina, C.A., en calidad de Encargado.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

Sentencia mediante la cual se establece “El fuero de atracción 
establecido en el artículo 78 del Código Orgánico Procesal 
Penal, es una norma de Carácter procesal que ija las reglas 
de la competencia por conexión, para los casos de delitos 
conexos, es una igura jurídica que modiica la competencia 
judicial entre las distintas jurisdicciones especiales penales, 
las cuales sólo pueden ser establecidas y modiicadas por la 
ley, y que dicha norma procesal penal se reiere únicamente a 
los casos en los cuales dentro de la jurisdicción penal existan 
delitos conexos y deba aplicarse para esos casos concretos, 
no para pretender que un caso de la jurisdicción penal tenga 
fuero de atracción sobre casos que corresponde conocer la 
jurisdicción civil”.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CL - MES IV                                  Número 42.565

  

Caracas, martes 7 de febrero de 2023

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6


